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DECRETO SECCION la

LAS CONDES, a 6 SEP 2023

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

El Decreto Ley N' 799 de 1974 que regula el uso y circulación de vehículos estatales; La circular N'
35.593 de fecha 08 de noviembre de 1995 de la Contraloría General de la República que imparte
instrucciones sobre el ámbito de aplicación del texto legal antes citado; del Dictamen N' 41.103 de fecha
09 de noviembre de 1998; el Dictamen NO 36.980 de fecha 15 de octubre de 1988; el Decreto Alcaldicio
Sección Ira. N' 817 de 27 de febrero de 2003; El Decreto Alcaldicio Sección la N' 2484 de 12 de julio
de 2023 que establece el orden de subrogancia del cargo de Alcalde y en uso de las facultades que me
confieren los artículos NO 56 y NO 63 letra ñ del Decreto Fuerza Ley NO 1 del Ministerio del Interior. de
fecha 09 de mayo de 2006, publicado en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006 que fijó el texto
refundido, coordinado de la Ley NO 18695 Orgánica Constitucional de Municípalidades.

DECRETO

1. APRUEBASE el siguiente Reglamento para el uso y Circulación de los vehículos municipales

l DEL CONCEPTO DE VEHICULOS

Debe entenderse por vehículos todo aquel que por su naturaleza o destinación sirve principalmente
para el transporte de personas o cosas, cualquiera sea su denominación. Están excluidos dentro
de este concepto, las llamadas maquinarias. En consecuencia, no están dentro de dicho concepto
la llamada maquinara, aun cuando, por su diseño o estructura reúna alguna de las características
de un vehículo.

11. NORMATIVA APLICABLE

El uso y circulación de los vehículos de la Municipalidad de Las Condes se regará por el Decreto
Ley N' 799 de 1974, Circular N' 35.593 de 1995 de la Contraloría General de la Republica y por
el presente Reglamento.

111. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las normas antes señaladas se aplican a la flota de vehículos municipales constituida no solo por
los propios, sino que además los arrendador, los tomados en usufructo, depósito cualquier otro
título no translaticio de dominio y que sean conducidos por funcionarios municipales.

Para los efectos de los vehículos arrendador deben entenderse aquellos que se destinan al
transporte de personas o cosas cuando son conducidos por personal municipal. Por lo tanto, las
disposiciones antes señaladas no se aplican a los vehículos arrendador para el transporte de
personas o cosas cuando es conducido por su dueño o un dependiente de él.

lv DEL USO DE LOS VEHICULOS

Los vehículos deben ser empleados para el cumplimiento exclusivamente de las funciones
Institucionales, excluyendo de su conducción al personal contratado a Honorarios o por el Código
del Trabajo.

Será de responsabilidad de los Directores y/o Jefes de Departamentos, que tengan bajo su cargo
vehículos municipales, hacer cumplir estrictamente estas normas. No obstante, lo anterior el
alcalde o el Administrador Municipal podrá autorizar el uso de los vehículos municipales en caso
especiales

v. DE LAS CAUCIONES

Toda persona que sea autorizada para conducir, en forma habitual, vehículos estatales o
municipales y todo aquel a quien se designe el uso permanente de estos vehículos y tome a su
cargo, asimismo, la conducción habitual de ellos deberá rendir una caución. Según el dictamen
NO 36.980 el año 1988 de la Contraloría General de la República, puede tomarse en cualquier
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entidad aseguradora autorizada tanto por la Superintendencia de Valores y Seguros como por la
Contraloría General de la República, el trámite se debe efectuar en el Departamento de Recursos
Humanos.

Que dada la naturaleza de la obligación que dicho artículo establece, el pago de la prima es de
cargo exclusivo del empleado.

VI. DEL LUGAR DE GUARDADO.

Según lo prescrito en el artículo 6o del decreto Ley NO 799 de 1974, 1os vehículos municipales
deberán ser guardados, una vez finalizada la jornada diaria de trabajo, en recintos que para
estos efectos determine la autoridad administrativa correspondiente mediante un instructivo.

Las hojas de registro de guardado contendrán a lo menos los siguientes antecedentes

Patente.
Hora de salida
Kilometraje de salida
Nombre del conductor
Firma del Conductor
Hora de Llegada
Kilometraje de Llegada
Nombre del conductor.
Firma del conductor.
Observaciones

Todos estos antecedentes deben ser registrados tanto en los libros como en las hojas de
guardados, por el personal de seguridad de las instalaciones municipales. Asimismo, se debe
verificar con una inspección ocular las condiciones de los vehículos y anotar las novedades que
se detecten. El conductor solo debe firmar los registros de ambos documentos y sacar
o dejar las llaves del vehículo en el recinto.

VII. DE LAS BITACORAS

Por cada vehículo deberá llevarse una bitácora en que señale por lo menos los siguientes
antecedentes:

Hora de salida
Kilometraje de salida.
Hora de llegada
Kilometraje de Llegada
Carga de combustible, con numero de boleta de carga y kilometraje de carga
Destino, se debe indicar brevemente el cometido que cumple.
Uso de autopistas concesionadas
Nombre del conductor.
Firma del conductor y/o código si corresponde
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Será responsabilidad de los Directores y/o Jefes de unidades el control y visado de los datos
requeridos del vehículo, al menos una vez al mes.

La Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión, a través de la Sección de Mantención de
Vehículos, efectuará controles mensuales de la bitácora. Por lo que los Directores y/o jefes de
Unidades deberán enviar al lugar que lo determine la Sección de Mantención de Vehículos, el a
los vehículos que se encuentre a su cargo para revisión y chequeo mensual, conjuntamente con
la rendición de combustible
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Vill DE LAS OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES MUNICIPALES

La Sección de Mantención de Vehículos, dependiente de la Dirección de Compras Púbicas,
Logística y Gestión tendrá las siguientes obligaciones:

Confeccionar el instructivo de las asignación, circulación y lugar de guardado de los
vehículos, el cual deberá ser actualizado cada vez que corresponda.
Llevar un registro actualizado de los vehículos municipales.
Llevar un registro actualizado de los conductores autorizados con su póliza al día. para
conducir vehículos municipales.
Mantener documentación de la totalidad de los vehículos municipales al día. Tales como
permiso de circulación, revisión técnica, análisis de gases y seguro obligatorio.
Entregar a los conductores municipales la documentación de los vehículos; Permiso de
circulación, revisión técnica, certificado de gases o certificado de homologación y seguro
obligatorio
Asignar, revisar y controlar el uso de combustible de forma mensual, según lo establece la
normativa vigente e informar los resultados.
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Revisar periódicamente la documentación de los vehículos municipales.
Mantener hoja de vida donde se registre, en carpetas o digitalmente, todo el historial de
cada vehículo, que contenga al menos los siguientes ítems:
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Fecha de ingreso al municipio de vehículos propios.
Ficha de Identificación del vehículo, donde se incluya marca, modelo, tipo de
vehículo, año de fabricación, numero de motor, numero de chasis, otros.
Registro de mantenciones y/o reparaciones, por desperfectos o siniestros,
incluyendo cotizaciones, ordenes compra y facturación respectiva.
Mantener el registro de los vehículos arrendados, debiendo contener la siguiente
información; descripción del vehículo, contrato, orden de compra, empresa
arrendadora, inicio y termino del contrato, facturación, otros.

Confeccionar ficha de identificación de vehículos arrendados, en carpetas o digitalmente.
Llevar registro de mantenciones y/o reparaciones, por desperfectos o siniestros de vehículos
arrendador.
Controlar el uso de distintivo de vehículo municipal de acuerdo con la normativa legal
\nnpntp

Mantener vigentes los permisos de circulación, seguros obligatorias, revisión técnica,
certificado de gases y otros cuando corresponda.
Dar cuenta a la aseguradora de los siniestros ocurridos, una vez recepcionada la
documentación correspondiente y tomado conocimiento de los hechos. El control y gestión
de estos seguros estarán a cargo del Departamento Planificación y Gestión de Contratos.

Serán obligaciones de los Directores y/o Jefes de Unidades el control de los vehículos municipales
que tengan a su cargo.

Destinar los vehículos exclusivamente para el cumplimiento de las funciones Institucionales.
Cumplir y hacer cumplir estrictamente las normativas legales vigentes con respecto al uso,
circulación y guardado de los vehículos municipales.
Revisar periódicamente los antecedentes de los vehículos y de los conductores, los que
deberán estar siempre vigentes.
Controlar y firmar el rendimiento de combustible mensualmente de cada vehículo asignado
a su Departamento.
Dar cuenta al Departamento de Recursos Humanos con copia a la Dirección de Compras
Públicas, Logística y Gestión de cualquier siniestro, deterioro, daños o accidentes que se
produzcan a los vehículos municipales (propios y arrendador).

& SERÁN OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES
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Mantener vigentes su licencia de conductor y el seguro para conducir vehículos fiscales de
acuerdo con la normativa legal vigente.
Revisar diariamente que el vehículo cuente con su documentación al día, además del estado
general como niveles, estado de los neumáticos, estado mecánico, etc.
Velar por el cuidado, mantenimiento y limpieza del vehículo a cargo.
Informar y requerir a la Sección de Mantención de Vehículos, cuando corresponda según
pauta de mantención, realizar las mantenciones correspondientes.
Usar el vehículo a su cargo solamente para cumplimiento funciones municipales que le
correspondan .
Cumplir con la normativa de la Ley de Tránsito N' 18.290 y sus modificaciones, además de
Decretos, Reglamentos e Instructivos que hayan sido dictados o se dicten sobre esta

Mantener visible el distintivo de vehículo municipal, en caso de deterioro, debe informar por
escrito a la Sección de Mantención de Vehículos, solicitando la reposición de este.
Mantener al día la bitácora del vehículo, cumpliendo con el registro de toda la ínformacíón
requerida en ella. Mensualmente debe pedir la revisión y visación por parte de su Director
y/o Jefe de Unidad respectivo, para posteriormente dar cumplimiento al proceso de
rendición mensual.
Los conductores de vehículos arrendador que, por cualquier motivo tengan que cambiar el
vehículo titular, deben presentarse con el móvil en la Sección de Mantención de Vehículos,
para su entrega y confección de las actas respectivas.
Rendir cuenta mensual del uso de combustible o cuando lo sea requerido por Dirección de
Compras Públicas, Logística y Gestión; en caso que el vehículo se encuentre siniestrado o
en reparación, el conductor o encargado del vehículo debe concurrir con la bitácora
respectiva, para su revisión y registro de la rendición mensual, en la Sección de Mantención
de Vehículos. SÍ el conductor no se encontrara por algún motivo de fuerza mayor, los
Directores y/o Jefes de Unidades designaran a otro conductor en su reemplazo para rendir
la cuenta de combustible respectiva.
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Los conductores al momento de concurrir a rendir la cuenta de combustible deberán hacerlo
en el vehículo asignado, con el objeto de que sea revisado por parte del personal de la
Sección Mantención de Vehículos, donde, además de la rendición de combustible, también
se revisará el estado mecánico, carrocería. aseo y equipamiento del Vehículo (elementos de
seguridad, rueda de repuesto, gata. llave de rueda, triángulos, extintor, chaleco reflectante,
etc.) y otros si corresponden.
Solicitar a la Sección de Mantención de Vehículos la totalidad de la documentación
obligatoria de los vehículos conforme a lo establecido por la ley de tránsito (permiso de
circulación. revisión técnica, certificado de gases, seguro obligatorio).
En caso de accidentes o daños a los vehículos deberá dejar constancia para "fines
especiales" en Carabineros de Chile e informar a su jefe directo dentro de un plazo máximo
de 24 horas posterior al accidente
En caso de pérdida de tarjeta o vale de carga de combustible deberá avisar inmediatamente
a su jefe directo.

X DE LA CIRCULACION DE LOS VEHICULOS

Los vehículos Municipales sólo pueden circular de lunes a viernes y sábado en la mañana,
quedando prohibido su uso los sábados en la tarde, domingos y festivos. Sin embargo, el Alcalde
podrá autorizar la circulación de los vehículos municipales los días sábados en la tarde, domingo
y festivos para el cumplimiento de las funciones que así lo ameriten.

XI DE LAS INFRACCIONES AL DECRETO LEY NO 799 DE 1974 Y DEL PRESENTE
REGLAMENTO Y DEL PROCEDIMIENTO

Toda infracción a las normas contenidas en el Decreto Ley NO 799/74 y al presente reglamento,
dará a lugar a una investigación sumaria administrativa, la que en primer lugar se instruirá por
la Municipalidad.

Asimismo, el Decreto Ley citado le confiere directamente a la Contraloría General de la República
la potestad fiscalízadora de las infracciones a sus normas y por tal motivo, las medidas
disciplinarias que aplique en uso de estas atribuciones, previa investigación sumaria.

No obstante, lo anterior, la autoridad superior del servicio podrá disponer el retiro del vehículo
asignado a una Unidad. que hubiere incurrido en infracciones al presente reglamento aun cuando
ellas no llegaren a constituir faltas al DL N' 799 de 1974.

:2. DEJESE SIN EFECTO el Decreto Sección la N' 817 de fecha 27 de febrero de 2003 y cualquier otro
Fglamento
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